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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México. a

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denuncia ante esta
lnst¡tución, presuntos incumplim¡entos en materia de construcción (obra nueva) y desarrollo urbano
(zonificación) por las act¡vidades que se realizan en el predio ubicado en Calle Nayarit número 56, Colonia
Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc; la cual fue adm¡t¡da med¡ante Acuerdo de fecha 23 de enero de 2017.--

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de
información y visitas de ver¡f¡cación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artícu¡os 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracc¡ones I, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materias de construcción (obra nueva)
y desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón), como son la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones,
para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc. -----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se l¡ene lo
s ig u iente

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación)

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Cuauhtémoc, al predio
investigado le corresponde la zonificación H 3l20lu (Habitacional 3 n¡veles máximo de construcción, 20%
mínimo de área l¡bre, densidad 1 v¡vienda cada 50 m') y se encuentra dentro del Área de Conservación
Patr¡monial, por lo que. es sujeto de apl¡cación de la Norma de Ordenación número 4 de las Áreas de
Actuación, referente a Áreas de Conservac¡ón Patrimonial la cual establece que cualqu¡er intervenc¡ón del
inmueble requiere dictamen de la Direcc¡ón de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo
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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV '15 BIS 4

fracciones I y X, 21 , 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del

Ordenamientó Terr¡torial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 10'l primer párrafo de su

Regtamento; habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O17-179-SOT-

79, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:---

Urbano y Vivienda y aulorización de autoridades federales competentes
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Durante los reconocimientos de. hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron act¡vidades de ampliación y remodelación de una ed¡f¡cación de 5 niveles de altura, los 3primeros niveles preexistentes y los 2 últ¡mos de rec¡ente construcc¡ón, y se realizó la medic¡ón del frente delpredio con un distanciómetro modelo TLM300 marca STANLEY resultaÁdo que cuenta con 1 1.S0 metros de
frente; y en el último reconocimiento de hechos real¡zado el 25 de enero ¿e )Oll, se observó que la obra se
encontraba terminada, desocupada y mantenÍa 5 sellos de clausura con número de procedimiento
DCiDGJyG/SVR/OVOl367l2O16 ¡mpuestos por la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación
Cuauhtémoc de fecha 18 de mayo de 2017 .
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Cuauhtémoc, permitiendo 5 viviendas en una superficie máxima de construcción de 552 m2

Sin embargo, el predio investigado no es sujeto de aplicación de la Norma de Ordenación Particular para el
lncremento de Alturas y Porcentaje de Área Libre, toda vez que personal adscrito a esta Subprocuraduría
rcalizó la medición del frente del predio invest¡gado el cual liene 11.50 metros y no cuenta con un frenle
mín¡mo de 15 metros, tal como lo requiere la norma citada.

Adicionalmente, de las documentales que obran en el expediente se desprende que dicho inmueble colinda
con el inmueble marcado con el número 53, de la Calle Aguascalientes, de la m¡sma colon¡a y delegac¡ón, el
cual está incluido en el listado de inmuebles con valor artístico del lnstituto Nacional de Bellas Artes, sin
embargo, no cuenta con autorización otorgada por el lnstituto Nacional de Bellas Artes

Por su parte, la Dirección General de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, emitió Dictamen Técnico Favorable en materia estrictamente de
conservación patrimonial para la modificación de una superficie de 231.87 m' y la ampliación de una
superficie de 134 m', para una casa hab¡tac¡onal unifamiliar de 4 niveles (planta baja + 3 niveles) con una
altura de 1'1.98 metros al p¡so terminado de la azotea, dando una superficie total de construcción sobre nivel

De las documentales que obran en el expediente se cuenta con el Certlficado Único de Zonificación de Uso
de Suelo con folio 2260'I-151OUAL16 emitido el 27 de mayo de 2016, para el predio ubicado en Calle
Nayarit número 56, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, en el que se as¡enta que al contar el pred¡o
¡nvestigado con una superficie del pred¡o de 230 m', le aplica la zonif¡cación H5/52lM (Habitacional, S niveles
máx¡mo de construcción, 52% mínimo de área libre, densidad Media: una vivienda por cada 50 m, de la
superficie del terreno) por aplicación de la Norma de Ordenac¡ón Particular para el lncremento de Altura y
Porcentaje de Area Libre conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

CrrroAo oF MÉxrco

No obstante lo anlerior, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc establece
que es ap¡¡cable la Norma de Ordenación Particular para el ¡ncremento de Alturas y Porcentaje de Área
Libre, partiendo de los parámetros de área libre mínima y número de niveles máx¡mos indicados por la
zonif¡cación del citado programa, permitiendo 1) redistribuir el potencial constructivo resultante, respetando
las restricciones a la construcción frontales, laterales y de fondo, en su caso, establecidas en el propio
Programa de Desarrollo Urbano, las Normas Generales de Ordenación y/o Particulares y en esta norma y 2)
incrementar el número de niveles y/o la altura en su caso, en correspondencia con una mayor área libre
proporcionada. S¡endo apl¡cable a predios con superficies menores a 2,500 m'?el frente mín¡mo deberá
ser de 15 m, y la altura máxima será de 5 niveles sobre el n¡vel de banqueta. -:--------
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de banqueta de 542 m2, s¡n embargo, personal adscr¡to a esla subprocuraduría constató la ampliación y
modificación de una edificación de 5 n¡veles de altura

Por lo que se sol¡c¡tó a la Coordinac¡ón de Verificac¡ón Adm¡n¡strativa del ¡nstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, ¡nstrumentar visita de ver¡ficación en materia de desarrollo urbano
(zonif¡cación: número de niveles y porcentaje de área libre), en el predio investigado, así como que cuente
con Dictamen Técn¡co para la ampliación y modificación de un inmueble de 5 niveles de altura emit¡do por la
Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, y con visto bueno del Inst¡tuto Nac¡onal
de Bellas Artes, conforme a lo establecido en la Norma de Ordenación número 4 de las Areas de Actuación,
referente a Areas de Conservación Patrimonial, imponiendo las medidas cautelares y sanc¡ones aplicables, a
efecto de que se cumpla con las d¡sposic¡ones legales en materia de desarrollo urbano aplicables, lo anlerior
solic¡tado med¡ante el oficio PAOT-O5-3001300-3437 -2017

En conclusión, la edif¡cación consta 5 niveles de altura y se encuentra terminada y deshabitada, excede con
2 n¡veles la zonificación aplicable H 3l2OlM (Habitacional 3 niveles máximo de construcc¡ón, 20% mín¡mo de
área libre, densidad 1 v¡vienda cada 50 m') conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano
vigente en Cuauhtémoc, al no ser sujeto de aplicación de la Norma de Ordenación Particular para el
lncremento de Alturas y Porcentaje de Área Libre del mismo programa, toda vez que personal adscrito a
esta Subprocuraduría realizó la medición del frente del predio invest¡gado el cual tiene 1'1.50 metros y no 15
metros, tal como lo requiere la norma citada

Conesponde a la Coord¡nac¡ón de Ver¡f¡cac¡ón Admin¡strativa del ¡nstituto de Ver¡ficac¡ón Administrat¡va de la
C¡udad de Méx¡co, ¡nstrumentar vis¡ta de verif¡cación en mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cación: número
de niveles y porcentaje de área libre) en el predio investigado, valorando la demolic¡ón de los 2 niveles
excedentes del ¡nmueble objeto de la denuncia, así como que cuente con Dictamen Técnico para la
ampliación y modificación de un inmueble de 5 niveles de altura, y con v¡sto bueno del lnstituto Nacional de
Bellas Artes, conforme a lo establecido en la Norma de Ordenación número 4 de las Areas de Actuación,
referente a Áreas de Conservac¡ón Patrimonial, ¡mponiendo las medidas cautelares y sanciones apl¡cables, a
efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano apl¡cables

2.- En mater¡a de construcción (ampliación remodelación)

Ahora bien, de la aplicación de la Norma de Ordenac¡ón General número 1 Coefic¡ente de Ocupación del
Suelo (COS) y Coef¡ciente de Utilización del Suelo (CUS), se obtiene lo siguiente

Superficie del
predio

Superficie
de

desplante

Superficie máxima
de construcc¡ón

% mínimo de área
l¡bre

230 mz 184 m' 552m2 | 46m'.(20%) 3

Niveles sobre
banqueta
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Al respecto, la obra cuenta con el Registro de Manifestación de Construcción tipo B con folio RCUB-135-
2016 y número 1106114612016, ingresada el l' de noviembre de 2016 vigente al 1" de noviembre de 2018,
para el predio de mérito, para ampliación de construcción en el que se asentó Io sigu¡ente

Superf¡c¡e
del terreno

Superf¡cie de
desplante

Su perficie
libre

Superf¡c¡e total
de construcción

Superficie
cuant¡ficable Niveles

230 m' 181 m¿

79.7 %
49 m¿

equivalente
al 21 .30 %

542 m2
542 m2

4

Así las cosas, lo registrado en la Man¡festac¡ón de Construcción RCUB-135-2016 número 1106114612016,
¡ncumple lo permitido en la Norma de Ordenac¡ón General número 1, toda vez que el predio investigado no
es sujeto de aplicac¡ón de la Norma de Ordenación Part¡cular para el incremento de altura y porcentaje de
área libre conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, como se
señala en el Certificado Un¡co de Zon¡ficación de Uso de Suelo con folio 2260'l-151QUAL'I6 emitido el 27 de
mayo de 2016

De las documentales que obran en el expediente se cuenta con la Constancia de Alineamiento y Número
Oficial expedida el 3 de mayo de 2016, para el predio ubicado en Calle Nayarit número 56, Colonia Roma
Sur, Delegación Cuauhtémoc, la cual ¡ndica que cuenta con un frente de 15 metros; sin embargo, de los
planos arquitectón¡cos se ident¡fica que tiene un frente de 11.41 metros, y de la medición realizada por
personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se obtuvo que tiene 11.50 metros, por lo que no cumple con los
'15 metros de frenle mínimo requerido para Ia aplicac¡ón de la Norma de Ordenación Particular para el
lncremento de Altura y Porcentaje de Área Libre conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Cuauhlémoc

Por su parte, la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, en fecha 20 de
junio de 2016 ejecutó vis¡ta de verificación dentro del expediente DCiDGJYG/SVR/OVO/367/2016, em¡tiendo
la Resolución Administrativa el 5 de agosto de 2016, en la que impuso el estado de clausura total y parcial
de las obras en el predio investigado así como una multa equivalente al 5% de los trabajos de ampliac¡ón y/o
modificac¡ón; sin embargo, en fecha I de febrero de 2017 personal adscrito a esta Subprocuraduría constató
aclividades de ampliación y modrficación en el ¡nmueble investigado, por lo que solicitó a esa Autor¡dad
real¡zar las acciones legales necesarias a efecto de lograr el efectivo cumplimiento de la clausura ordenada,
por lo que le fueron impuestos sellos de clausura al inmueble invest¡gado el día 18 de mayo de2017. -----
En virtud de lo anterior, se desprende que en el predio ubicado en Calle Nayarit número 56, Colonia Roma
Sur, Delegación Cuauhtémoc, se realizaron actividades de ampl¡ación y remodelación de una ed¡ficación de
5 niveles de altura, lo que contraviene el proyecto asentado en el Registro de Manifestación de Construcción
t¡po B con folio RCUB-135-2016 y número 1106114612016, ingresada el 1' de noviembre de 2016 vigente al
1" de noviembre de 2018, e incumple el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Cuauhtémoc, toda vez que excede los 3 niveles permitidos en la zon¡ficación, en v¡rtud de que el Certificado
Unico de Zonificación de Uso de Suelo con folio 22601-151QUAL16 emitido el 27 de mayo de 2016, fue
emitido erróneamente por la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, por lo que
carece de uno de los requ¡sitos para su registro, incumpl¡endo los artículos 1', 53 y 76 del Reglamentos de
Construcciones para la Ciudad de México, por lo que resulta procedente que la Dirección General Jurídica y
de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc revoque el Registro de Man¡festación de Construcción tipo B con
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folio RCUB-135-2016 y número 1t061146t2016 e imponga las sanc¡ones correspondientes, valorando la

demolición de los 2 niveles excedentes

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de Ia Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedim¡entos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGAC¡ÓN

Al ¡nmueble ubicado en Calle Nayarit número 56, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, le
corresponde la zon¡flcac¡ón H 3l2OlM (Habitacional 3 niveles máximo de construcción, 20% mínimo
de área libre, densidad 1 vivienda cada 50 m'?) y se encuentra dentro de Área de Conservación
Patrimonial, por lo que es sujeto de apl¡cac¡ón de la Norma de Ordenac¡ón número 4 de las Áreas de
Actuac¡ón, referente a Areas de Conservación Patrimonial la cual establece que cualquier
intervención del inmueble requiere dictamen de la Direcc¡ón de Patrimonio Cultural Urbano de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y autorización de autoridades federales competentes. --

2. Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
constataron activ¡dades de ampliación y remodelación de una edificación de 5 niveles de altura, los 3
primeros niveles preexislentes y los 2 últimos de rec¡ente construcción, y se real¡zó la medición del
frente del predio con un distanciómetro modelo TLM300 marca STANLEY resultando que cuenta con
'l 1 .50 metros de frente; y en el último reconocimiento de hechos real¡zado el 25 de enero de 2017, se
observó que la obra se encontraba terminada, desocupada y manlenía 5 sellos de clausura con
número de procedimiento DC/DGJyG/SVRJOVO/367/2016 impuestos por la Dirección General
Juríd¡ca y de Gob¡erno de la Delegación Cuauhtémoc de fecha 18 de mayo de 2017

3. El predio investigado no es sujeto de aplicación de la Norma de Ordenación Particular para el
incremento de altura y porcentaje de área Iibre conforme al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Cuauhtémoc, como se señala en el Certificado Unico de Zonificación de Uso de
Suelo con folio 22601-15'lQUAL16 emitido el 27 de mayo de 2016, toda vez no cumple con un frenle
mínimo de 15 metros, tal como lo requiere la norma c¡tada, lo anterior conforme a los planos
arqu¡tectón¡cos del proyecto en los que se identifica que el predio t¡ene un frente de 11.41 metros; y
de la med¡ción realizada por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se obtuvo que cuenta con
11.50 metros de frente

4. Las actividades de amp¡ración y remodelac¡ón, no contaron con autorización del Instituto Nacional de
Bellas Artes, toda vez que col¡nda con el inmueble marcado con el número 53, de la Calle
Aguascalientes, de la m¡sma colon¡a y delegación, incluido en el listado de inmuebles con valor
alístico del lnstituto Nacional de Bellas Artes
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5. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, proporcionó a
esta Subprocuraduría el Registro de Manifestación de Construcción tipo B con folio RCUB-'I35-2016
y número 110611.4612016, para la construcción de 5 niveles de altura, el cual se ingresó haciendo uso
del Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo con folio 22601-151QUAL'16 emitido el 27 de
mayo de 2016, en el que se asentó que le aplica la zonificación H5/52lM (Hab¡tacional, S niveles
máximo de construcc¡ón, 52% mínimo de área libre, dens¡dad Media: una vivienda por cada 50 m'?de
la superfic¡e del terreno) por aplicación de la "Norma de Ordenación Particular para el lncremento de
Altura y Porcentaje de Área Libre conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Cuauhtémoc"

6. El Registro de lvlanifestac¡ón de Construcción tipo B con folio RCUB-'1 35-2016 y número
1lOGl146l2O16, para la construcción de 5 n¡veles de altura, no se apega al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, toda vez que excede los niveles permitidos en la
zonificación, y el Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo con fol¡o 22601-151QUAL16
emit¡do el 27 de mayo de 20!6, fue emitido erróneamente por la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de Méxrco, por lo que carece de uno de los requisitos para su registro,
incumpl¡endo los artículos 1', 53 y 76 del Reglamentos de Construcciones para la Ciudad de México.

7, Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Cuauhtémoc revocar el
Registro de l\¡anifestac¡ón de Construcc¡ón tipo B con folio RCUB-135-2016 y número 1106114612016
y en el procedimiento ¡niciado DC/DGJyG/SVFyOVO/367/2016 valorar la demolición de los 2 niveles
excedentes

8. Corresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación
Admin¡strativa de la Ciudad de México, ¡nstrumentar visita de verificación en materia de desarrollo
urbano (zon¡f¡cación: número de niveles y porcenta.le de área libre) en el predio investigado,
valorando la demolición de los 2 niveles excedentes del inmueble ob.¡eto de la denuncia, así como
que cuente con Dictamen Técnico para la ampliación y modificación de un inmueble de 5 niveles de
altura, conforme a lo establecido en la Norma de Ordenación número 4 de las Areas de Actuación,
referente a Áreas de Conservac¡ón Patrimonial, imponiendo las medidas cautelares y sanciones
aplicables, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: ---.-----------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el

aftículo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la D¡rección General
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, a la Coordinación de Verificación Administrativa del
lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado
que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márq Subprocurador de Ordenamiento Terr¡torial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial la Ciudad de México

P¡ocur¿duf¡¡ Alrrbienial y delOde.ar,iento T€rriló.ial dr la CDi\iX
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